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INFORMACIÓN FISCAL-

ADUANERA Y DE COMERCIO 

EXTERIOR 

 
Con fecha 29 de diciembre del presente se publicó en el DOF la RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 
2021.  
 
 
Al respecto, podemos destacar lo siguiente: 
 
“(…) 
 
 
Regla 1.2. Aclaración de publicación de datos de los contribuyentes en el Portal del SAT 
 
Para los efectos del artículo 69, último párrafo del CFF, los contribuyentes que estén inconformes con la 
publicación de sus datos en el Portal del SAT, podrán solicitar la aclaración y podrán presentar las pruebas que 
consideren. 
 
Lo anterior, deberá realizarse acorde al procedimiento establecido en la regla 1.2 de la RMF2021 y podrá ser a 
través del Portal del SAT o personalmente en cualquier ADSC, para la segunda opción será necesario solicitar 
una cita en el Portal del SAT. 
 
Regla 1.3. Publicación de contribuyentes  
 
Para los efectos del artículo 69, décimo segundo párrafo, fracción III del CFF, el SAT únicamente publicará a 
los contribuyentes que, además de estar no localizados, presenten incumplimiento sistemático de sus 
obligaciones fiscales. 
 
Regla 1.4. Presunción de operaciones inexistentes o simuladas y procedimiento para desvirtuar los 
hechos que determinaron dicha presunción  
 
Para los efectos del artículo 69-B, segundo párrafo del CFF, respecto de la notificación por buzón tributario, 
cuando las autoridades fiscales presuman la inexistencia o simulación de operaciones amparadas en 
comprobantes fiscales emitidos por los contribuyentes, notificarán un oficio individual mediante el cual se 
informará a cada contribuyente que se encuentre en dicha situación.  
 
Asimismo, la autoridad fiscal emitirá los oficios globales que contengan la relación de los contribuyentes que 
presuntamente se ubicaron en los supuestos previstos en el artículo 69-B, primer párrafo del CFF, a fin de que 
sean notificados a través del Portal del SAT y en el DOF, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo 
del citado artículo, en relación con lo establecido en el numeral 69, primer párrafo del Reglamento del CFF.  
 
Los contribuyentes dentro del plazo de quince días, computado a partir de la última de las notificaciones que se 
hayan efectuado siendo esta la publicación que se lleva a cabo a través del DOF, podrán manifestar lo que a 
su derecho convenga y aportar la documentación e información que consideren pertinente para desvirtuar los 
hechos dados a conocer en el oficio que contiene la presunción de inexistencia de operaciones, lo anterior en 
términos del artículo 69-B, segundo párrafo del CFF.  
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ADUANERA Y DE COMERCIO 

EXTERIOR 

Lo anterior, observando lo que para tal efecto dispone la ficha de trámite 156/CFF “Informe y documentación 
que deberá contener la manifestación con la cual se desvirtúe la presunción del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación”, contenida en el Anexo 1-A.  
 
Regla 1.12. Información y documentación proporcionada por el tercero colaborador fiscal  
 
Para los efectos del artículo 69-B Ter del CFF, el tercero colaborador fiscal informará a la autoridad fiscal sobre 
la expedición, enajenación o adquisición de CFDI que amparan operaciones inexistentes, a través del Portal del 
SAT, lo anterior de conformidad con lo señalado en la regla 1.2 de la RMF2021. 
 
Regla 2.1.6. Días inhábiles  
 
Para los efectos del artículo 12, primer y segundo párrafos del CFF, se estará a lo siguiente:  
 

I. Son días inhábiles para el SAT el 1 y 2 de abril de 2021, así como el 2 de noviembre de 2021. En 
dichos periodos y días no se computarán plazos y términos legales correspondientes en los actos, 
trámites y procedimientos que se sustanciarán ante las unidades administrativas del SAT, lo anterior 
sin perjuicio del personal que cubra guardias y que es necesario para la operación y continuidad en 
el ejercicio de las facultades de acuerdo a lo previsto en los artículos 13 del CFF y 18 de la Ley 
Aduanera.  
 

II. Las autoridades estatales y municipales que actúen como coordinadas en materia fiscal en términos 
de los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrán considerar los días inhábiles 
señalados en esta regla, siempre que los den a conocer con ese carácter en su órgano o medio de 
difusión oficial, de acuerdo a las disposiciones legales y administrativas que las rigen.  

 
Regla 2.1.39. Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales  
 
Los contribuyentes que para realizar algún trámite fiscal u obtener alguna autorización en materia de impuestos 
internos, comercio exterior o para el otorgamiento de subsidios y estímulos, requieran obtener la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales en términos del artículo 32-D del CFF, deberán realizar el siguiente 
procedimiento: 

I. Ingresar a través del Portal del SAT, seleccionando la opción Otros trámites y servicios, 
posteriormente Obtén tu opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales. 

II. Capturar clave en el RFC y Contraseña o e.firma.  
III. Una vez dentro del buzón tributario, el contribuyente podrá imprimir la opinión del cumplimiento de 

obligaciones fiscales.  
IV. Asimismo el contribuyente, proveedor o prestador de servicio podrá autorizar a través del Portal del 

SAT para que un tercero con el que desee establecer relaciones contractuales, pueda consultar su 
opinión del cumplimiento. La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal del 
contribuyente en los siguientes sentidos:  

Positiva.- Cuando el contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se 
consideran en los numerales 1 a 11 de esta regla.  
Negativa.- Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se 
consideran en los numerales 1 a 11 de esta regla.  
Inscrito sin obligaciones.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones 
fiscales.  
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Regla 2.2.9. Aclaración sobre el bloqueo al acceso al buzón tributario por haber obtenido una 
suspensión provisional o definitiva en amparo indirecto  
 
Para los efectos de los artículos 17-K del CFF y 11 de su Reglamento, los contribuyentes a los que se les ha 
otorgado una medida cautelar consistente en la suspensión provisional o definitiva, que no sea expresamente 
en contra del uso del buzón tributario y/o la notificación electrónica o, en su caso, el Juzgado haya acordado la 
conclusión del medio de defensa y al intentar ingresar a su buzón tributario, visualicen el mensaje: “Usted 
promovió un juicio de amparo en el que se le otorgó la suspensión, motivo por el cual se deshabilitó el acceso 
a su buzón tributario, en caso de tener alguna duda o comentario, favor de ingresar al servicio de aclaraciones 
del SAT”, deberán presentar una solicitud de aclaración a través del Portal del SAT, a la cual se anexará la 
resolución en la que se haya otorgado la suspensión correspondiente o el acuerdo por el cual el Juzgado de 
mérito haya acordado la firmeza o conclusión del medio de defensa, en archivo electrónico comprimido en 
formato (.zip) del cual se obtendrá el acuse respectivo. 
 
 
Consulta disponible en: http://www.dof.gob.mx/2020/SHCP/Resolucion_Miscelanea_Fiscal_2021.pdf 
 
 

 
 
Por otra parte, también se publicó ANEXO 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021 con las cantidades 
actualizadas establecidas en la Ley Federal de Derechos del año 2021. 
 
Al respecto es importante mencionar que el pago de Derechos para Empresa Certificada de conformidad con 
el Artículo 40 inciso M de la Ley Federal de Derechos será de $30,739.00 
 
 
Consulta disponible en: http://www.dof.gob.mx/2020/SHCP/Anexo_19_MF_2021.pdf 
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